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PROBLEMAS ECONOMICO- FINANCIEROS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

(A propósito del -libro de Seymour Harris "Economics of Social Security" 
y del "Beveridge Report") . 

1. Recientes proyectos, planes y . propuestas de sis
temas completos o parciales de seguridad so~ial y un tra
tado completo y magistral de los problemas económicos re
lacionados ~on ella, aludo a la obra de Seymour E. Harris 
"Economics of Social Security" (McGraw Hill Book Com
pany, Inc., New York and London, 1941), 'nos sugieren un 
breve bosquejo de los problemas económico-financ~eros de 
la seguridad social. Evidentemente no pretendemos en este 
breve escrito emular el vasto y profundo an~lisis de Harris, 
que ocupa un amplio volumen de más de 400 páginas; pero, 
al presentar a nuestros lectores una rápida descripción de 
ese libro y de los puntos prineipales del "Beveridge Rc:;:¡ort ", 
en un momento en que los problemas de la seguridad social 
adquieren tanta .actualidad en todo el mundo entre los pro
blemas ~ás importantes del postguerra y también en la 
Arg~ntina, al ordenarse la ejecución del censo general co
mo medida preliminar del estudio de un programa de se
guro social o sistema general' de jubilaciones, queremos 
aprovechar la oportunidad que se nos ofrece de formu
lar las conclusiones más importantes a que la doctrina eco
nómica llega con respecto a ellos y agregar algunas ob
servaciones con respecto a las condiciones y posibilidades 
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de implantación de un programa de seguro social en la 
, Argentina, como se proyecta hacer y como la autorizada 

voz del Obispo de Temnos ha considerado ser una impe
riosa necesidad para una mejor justicia social en el país." 

2. ¡,Qué es la seguridad social y qué relaciones tiene 
con la economía y las finanzas~ 

La seguridad social es el conjunto de medidas que 
tienden a asegurar un mínimo de rédito ~ todo hombre 
cuando la interrupción o la pérdida de la capacidad de 
trabajo, le impidan conseguirlo con sus propios medios. 
r_~as circunstancias que pueden causar interrupción o pér
dida de la capacidad de· trabajo son la invalidez o la vejez, 
el infortunio o la enfermedad, o la desocupación. Se puede 
conceb1r un sistema de seguridad social que abarque todas 
esas circunstancias como también programas más limítadd~ 
en su alcance que por e-jemplo contemplen tan sólo la in-
validez y vejez, o sófo esta última. . 1 

A la seguridad social se puede proveer mediante el se
guro, es decir mediante contribuciones periódicas de lo~ 

mismos beneficiarios, eventualmente integradas por las con~ 
ttibuciones de los dadores de trabajo y por contribuciohe~ 
del Estado, que sufragará los gastos correspondientes me~ 
diante sus fínanzas ordinarias. No vale 'la pena citar la 
forma más rudimentaria de seguridad social, es decir la 
beneficencia y asistencia pública o privada, cuyo carácter 
caritativo y por ello humillante y al mismo tiempo ins'u
ficiente, está lejos de satisfacer la razón de ser de la se
guridad social. esto es el anhelo de la libertad económica, 
o como la llamó el Presidente de los EE.UU., la liberación 
de la i~digencia (freedom from want). 

Según las opiniones y las tendencias más difundidas, 
al seguro social deben contribuir en primer lugar los bene
ficiarios, mediante contribuciones semanales o mensuales o 
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.anuales, fijas o en prop<?rción a su rédito. El sistema pue
de ser universal y abarcar a todo hombre o limitarse a 
.aquellos cuyo rédito procede exclusiva o principalmente 
del trabajo en siiuación de dependencia, esto e¿ que con
siste en salarios o sueldos. 

En segundo lugar son llamados a contribuir al seguro 
social los dadores de trabajo. El fundamento ético-polí
tico de esta contribución, cuya naturaleza jurídica Y. eco
nómico-financiera es la de un impuesto, es doble: primero, 
los patrones deben contribuir por razones morales, cuyo 
reconocimiento es, quizás, una aceptación implícita de las 
doctrinas socialistas, esto es porque los patrones que re
ciben ganancias por el trabajo de sus obreros y empleados 
deben contribuir en parte, renunciando a una porción de 
sus beneficios, para asegurar un mejor tenor de vida y la 
seguridad económica a los que trabajan para ellos. La se
gunda razón es más bien de carácter económico y consiste 
~n el interés que los empresarios tienen en asegurar un 
buen tenor de vida a sus obreros, sea para mejorar su ca
})acidad de trabajo, sea para mantener la capacidad de 
demanda de bienes y es, pues, un factor vital de .la prospe
ridad de las mismas empresas y de la prosperidad eco
nómica del país en general. Por esto, parece justo y razo
nable que los dadores de trabajo contribuyan al seguro so
cial de los trabajadores; esto constituye, entonces, un pos
tulado de política social: sin embargo, la ciencia econó
mi~a nos puede. decir, ella sola, si este postulado ético-po
lítico se traduce- en una realidad; la teoría de los efectos 
de los impuesto~ debe intervenir para comprobar si la as
piración política, aunque traducida en normas legales que 
imponen la contribución de los patrones, se realiza o si es 
frustrada por las reacciones propias de la vida IJCOnómica. 
Es éste, pues, uno de los problemas vitales económico-finan
cieros, cuya solución, además de tener un valor por sí mis-
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ma al indicar los efectos que un programa de seguro social 
produce en el mundo económico, sirve para comprobar la ra
cionalidad· o no de una idea política que se proponga hacer 
pari;icipar a los dadores de trabajo en la seguridad social de 
sus oereros. 

También' el Estado partidpa de la carga del seguro so
cial) según las aspiraciones político-sociales más difundidas 
y la mayoría de los sistemas y proyectos. Pero,¡, qué significa 
la contribución del Estado? Evidentemente debe tr~tarse 
<le una 'carga a .la cual se provee como a todas las demás car
gas presupuestarias. Su costo grava, pues, a los contribuyen
tes. Es el examen del sistema tributario de un país el que 
puede decirnos sobre qué categorías de contribuyentes irá 
a incidir la carga de la contribución al seguro so.cial que 
la p.olítica asigna al Estado. Es éste otro de los problemas 
económico-financieros del seguro social, casi inobservado 
en países que poseen un sistema tributario evolucionado y 

progresista y, sin embargo, de la máxima importancia en 
otros donde el sistema tributario es todavía anticuado e ..• 
inspirado en viejos principios conservadores. Para resol-
verlo hay ·que analizar las características del sistema tribu~ 
tario existente, estudiar las tendencias y las posibilidades 
de evolución y los efectos económicos. Se puede decir que 
también en este caso el estud~p económico-financiero po~ 
drá suministrarnos, además del conocimiento de los efectos 
de la contribución del Estado sobre la economía del país, 
también la comprobación de la racionalidad del postuladfY 
político que impone la participación del Estado en la car
ga del seguro social. 

Hemos encontrado, entonces, un p:r:.imer grupo de pro" 
blemas económicos del seguro social; el de los efectos de 
las contribuciones de los obreros, de los patrones y del Es
tado sobre el mundo económico. Sin embargo, el estudio de 
estos efectos es también un estudio complejo, que abarca 

• 
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'problemas diversos. Ante todo, se trata de descubrir las 
leyes (}e la traslación y de la incidencia, esto es, determinar 
quién, en d~finitiva, . paga o soporta la carga de las difereiJ... 
tes contribuciones. Sín embargo, la traslación y la inciden
cia no son sino efectos de primer grado ; hay que exami~ 

nar también los efectos sucesivos a la incidencia, esto es, 
la~ variaciones en los réditos, y consiguientemente en los 
ahorros, los consumos, las inversiones, la producción. Dos 
observaciones debemos hacer con respecto ·a este planteo 
de la economía del seguro social : 

1) Desde el punto de vista económico el' programa de 
seguridad social ·representa sin duda un aspecto de la pla
nificación económica, o, si se prefiere, del intervencionismo. 
Ahora bien, a nuestro pare'cer, el método de estudio de la 
economía planificada no puede ser sino el sistema tradi
cional de los estudios de la ciencia de las finanzas. Esto, 
porque las finanzas públicas mismas, también en la eco
nomía más liberista siempre representan el sector de eco
nomía sujeto a la planificación; como ya decía Pareto, las 
finanzas son un principio de socialización; existe, en suma, 
u~_a identidad entre política ec·onómica, economía del bien
estar, plan,ificación y finanzas públicas. Entonces, frente a 
un problema de planificación, el planteamiento científico 
más apto es el clásico de los estudios financieros: determi
nación de los fines políticos y de los principios directivos y 
análisis de los efectos que la~ medidas inspiradas en esos 
fines y directivas producen en· el equilibrio económico. Co
mo todo estudio financiero, también el del programa de 
seguridad social se compone de dos partes, que, si bien 
en la realidad están estrechamente ligadas y tienen efectos 
acumulativos, por necesidad de análisis científico deben 
ser separadas: recaudación de los medios para financiar el 
programa y sus efectos sobre el equilibrio económico, por 
un lado, y distribución de los beneficios, y sus efectos, o sea, 
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las consecuencias del gasto y del serviciO sobre la econo
mía, por otro. La primera parte comprende la teoría de la 
traslación y de la incidencia y la teorí.a de la difusión, o 
sea de los efectos sucesivos a la incidencia, de las contri
buciones de seguro social; la segunda parte estudia los efec
tos del gasto, esto es, de la distribución de los beneficios 
sobre el mundo económico; dentro de lo posible. hay que 
sintetizar los resultados de los dos estudios, para llegar a 
conclusiones de conjunto. 

2) La finalidad del programa de seguro social es una 
mejor distribución de los réditos; se puede decir que la 
seguridad social es un plan de distribución. Sin embargo,~ 
la teoría económica ha demostrado que distribución y pro
ducción no son fenómenos distintos y separados; no sólo 
la distribución está en función de la producción, sino que 
también ia producción está en función de la distribución. 
Ri es cierta la comprobación de que a pesar del aumento de 
la producción que fué constante por más de un siglo y del 
auménto de los salarios reales que acompañó al incremento 
de la producción, la seguridad social es necesaria para ~li

minar la necesidad causada por la pérdida o la interrup
ción de capacidad de trabajo, es también cierto que el re" 
medio no debe ni interrumpir ni trabar el camino del pro.
greso y de la prosperidad que está representado por el au
mento de 1ª woducción y de los salarios reales. Es, pues, 
evidentemente una de las tareas principales de la ciencia 
económica poner en evidencia las influencias del seguro 
social sobre la producción, las fluctuacione~ económicas, la 
prosperidad en general. 

La obr:r de Seymour Harris, que hemos citado más 
arriba, aunque vinculada al sistema de seguro social vigente 
en los Estados Unidos, representa la más completa y pro
funda contribución a este orden de problemas, así como en 
el campo de las actuaciones concretas, no del análisis cien-
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tífico, el "Beveridge Report" representa el programa más 
vasto y completo y más fundado de seguro social y medi
das accesorias. Dedicar_emos, pues, los dos parágrafos si
guientes a describir, brevemente los puntos principales de 
las dos obras. 

3. El libro de Harris se ocompone de tres partes. La 
primera trata de las relaciones entre el programa de segu
ridad social y la producción; la segunda de las reservas y 
de la financiación; la tercera de la incidencia de los im
puestos sobre los salarios, sean ellos contribuciones de los 
trabajadores o de las empresas. 

La primera parte está precedida por una introducción 
en que se describe el sistema norteamericano de seguro so
cial; es un estudio de política económica, antes que de teo
ría; por ello, el autor, con buen criterio s~stemático, no la 
inserta propiamente en el libro, que es todo un análisis ab
solutamente abstr!lcto, sino que la pone como introducción. 
En ella se estudian los efectos de las inversiones en fondos 
gubernamentales sobre la tasa del interés; el papel que el 
programa de seguro social jugó sobre la depresión y los 
ahorros; las relaciones entre el programa de ·seguro social 
y los déficit presupuestarios; las relaciones entre salarios 
y subsidios o seguro de desocupación; el problema del coste 
del seguro y el pl:cm Townsend de financiación con impues
tos a las transacciones. 

En la primera parte del texto se estudia primeramente 
ci probJema de los efectos deflatorios del seguro socit¡1. Es
te carácter deflatorio deriva de la naturaleza de . impuestos 
sobre los pequeños réditos, que perten,ecen a categorías con 
gran propensión a consumir y de los efectos perjudiciales 
que estos impuestos tienen en época de depresión, y al mis
mo tiempo del sistema de acumulación de reservas o de in
versión de los fondos de manera que no toda la cantidad 
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de moneda recaudada con las contribuciones entra de inme
diato en circulación o va, no a categorías con alta propen
sión a consumir, sino con mayor tendencia a ahorrar. 

Sin embargo, los efectos de la disminución del con
sumo debida a las contribuciones del seguro social son di
ferentes en el caso de pleno empleo de los fact?res produc
tivos que en el caso de desocupación. En el primero la 
disminución de· consumo tiene por efecto el aumento de in
versiones, de producción de bienes capitales y por ende 
aumenta el volumen futuro de bienes de consumo; en el 
segundo caso se desalientan las inversiones y la producción 
por el estancamiento de la demanda efectiva de bienes. Sin 
embargo, observa el autor, la crítica de los efectos defla
tor~os del sistema de seguro social basatlo sobre las contri~ 
buciones y las reservas depende en gran parte de la teoría 
del ciclo que acentúa como causa de las fluctuaciones el 
fenómeno del exceso de ahorro; esta teoría no ha encon-. 
trado apoyo, sin embargo, en las investigaciones estadísti
cas. Además, los efectos deflatorios no son perjudiciales en 
épocas de auge y en épocas de depresión se pueden encOil.
trar remedios en otras medidas, de carácter tributario o 
monetario, sin por ello abandonar el sistema de las contribu
ciones y de las reservas. 

En un ~apítulo sucesivo de la misma parte primer~, 
el autor estudia los efectos de la acumulación de las con
tribuciones sobre el ahorro y las inversiones; introduce 
aquí el análisis Keynesian9 de las relaciones entre los pre
cios de Jos bienes de consumo y de los bi~nes instrumenta
les, con algunas críticas, para deducir de él los efectos del 
seguro social sobre la demanda de las dos categorías de 
bienes. El capítulo siguiente que trata de los efectos del 
seguro social sobre la producción y los precios, llega a la 
conclusión de que estos efectos dependen de la 1¡1anera de fi
nanciació:q y sobre todo del problema de la incidencia de 
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los impuestos que sirven para ese fin. Y esta conclusión 
nos parece evidente, dado que éstos son efectos de difusión 
que lógicamente siguen a la ·incidencia. Séanos permitido, 

entonces, formular aquí la observación de que el método 
tradicional. de los estudios de ciencia de las finanzas de es
tudiar la traslación y ra incidencia antes que la difusión 
se hubiera aplicado aquí también con ventaja, puesto que 

el autor, de haber elegido este méto~o no se hubiera visto 

obligado a dejar en suspenso algunas conclusiones o a 
anticipar los resultados del análisis que, se .cumple en la 
parte tercera. 

Los efectos del programa de seguro social sobre el 
ahorro, los precios, las inversiones y la producción dependen 
también del modo de inversión de los fondos recaudados 
mediante las contribuciones de obreros y empresar.ios. A 
este problema se dedica, pues, un capítulo, en que se ana
lizan principalmente tres alternativas: 1) · inversión en los 

bancos comerciales y cajas de ahorro, sistema que puede 
compensar en parte los ~fectos deflatorios .de la recauda
ción poniendo otra vez a disposición de los bancos los de
pósitos que aquélla les había sustraído; 2) atribución a los 
bancos centrales de la administración de los fondos, con 
la ventaja de que se reduce el peligro de estorbos de ín
dole monetaria, porque serían los mismos bancos centra
les, a los cuales corresponde la dirección de la política mo
netaria, que se responsabilizarían por la buena administra
ción de los fondos evitando los peligros de deflaci6n o de 
inflación; 3) finalmente, la inversión en títulos públicos. 
El autor estudia los efectos de esta. forma de inversión, 
que es la más popular, y que, sin embargo, produce evi
dentes efectos deflatorios al sustituir la posesión de me
dios de pagos de per'sonas con propensión al ahorro a la 
posesión de personas con propensión al consumo; se estu-
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dian también los efectos de esta inversión sobre la tasa del 
interés y sobre las inversiones. 

Esta primera. parte, cuyos temas hemos expuesto muy 
someramente, se puede considerar, en S"l} conjunto, como 
el e~tudio de los efectos indirectos o de segundo, tercer gra
do, o, como también hemos dicho antes, el estudio de la 
difusión del segu1·o social. Se trata, ·en suma, d~ las mo
dificaciones del equilibrio económi¿o, teniendo en ~uenta, sin 
embargo, no sólo el aspecto de la recaudación, sino tam
bién el de la administración y de la inversión de los fon
dos, Es, en una palabra, el aspecto real de la economía 
del seguro social. 

La segunda parte se ocupa más bien del aspecto fi
nanciero y contable; la tarea principal de estos capítulos 
consiste en demostrar el costo efectivo de la financiación 
del programa de seguridad social y en estudiar las posi
bilidades, en Estados Unidos, de sostener tal programa. 
Ocupan aquí un lugar import~nte las teorías de las reser
vas, el cálculo del costo del seguro de vejez, la compara
ción con el conjunto de cargas que gravan la colectividad, 
para deducir Ías posibilidades de sostener efectivamente 
los gastos que el programa involucra y finalmente las re~ 
laciones con la deuda pública, en consecuen.cia de las va
riaciones en el monto total de redención de ·la deuda, en 
las cotizaciones y en el rendimiento de los títulos deriV:a
das de la financiación del seguro social y de las inversiones 
de los fondos. Esta parte se contrapone a la. primera, porque 
no estudia la economía real, sinu tan sólo el aspecto finan
ciero, no en el sentido de la ·ciencia de las finanzas, que 
involucra también un análisis de economía real, sino en el 
sentido contable y actuarial. Es el estudio que ~omplemen
taría perfectamente la investigación actuarial anexa como 
~péndice al plan Beveridge, como veremos luego. 

La tercera parte de la obra de Harris está dedicada 
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a la incidencia y a los efectos de las contribuciones del se
guro social. Mientras en la primera se estudiaban los efec
tos de segundo y tercer grado, esto es los efectos sucesivos 
a la incidéncia, aquí se trata de ésta y de la traslación. 

A nuestro parecer, es esta parte la mejor del libro, sobre 
todo porque 'marca una etapa en los estudios de los efec~ 
tos de los impuestos. En efecto, se introdu·ce aquí en los 
esquemas clásicos de la teoría de la traslación los resulta
dos de las modernas doctrinas, como la teoría general del 
empleo, del interés y del dinero keynesiana y de los estu
dios y críticas desarrolladas en torno a ella, los estudios 
sobre los movimientos de los salarios reales y mónetarios, 
y finalmente la teoría de la competencia imperfecta o mo
nopolística, los estudios sobre complementaridad, sustitu
ción, etc. Creo útil, por ello, destinar algunas breves pági~ 
nas para dar cuenta del desarrollo y de las conclusiones 
de este complejo, .original y minucioso análisis. 

En el capítulo introductivo de esta parte (Cap. 13), 
se hace una revista de las opiniones en la literatu.ra exis
tente. Sigue una descripción de la posición tradicional fun
dada sobre la teoría de la productividad marginal según la 
cual las contribuciones se trasladan necesariamente sobre 
los trabajadores o a través de la reducción de la tasa del 
salario, o del aumento de la desocupación (Cap. 14). El 
autor examina después los más recientes desarrollos de la 
teoría de los salarios, que concentra la atención sobre los 
efectos de los movimientos de los salarios sobre la situación 
monetaria, la tasa del interés, la demanda efectiva. Un au
mento de la tasa del salario que no esté acompañado por 
un aumento de productividad física puede ser perfectamen
te compatible con un volumen de empleo invariable (Cap. 
15). El capítulo 16 trata brevemente de los aspectos mone
tarios del problema. En la doctrina ortodoxa de la trasla
ción de las contribuciones del seguro social se hace la hi-
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pótesis útil, pero no realística, de un MV \en el sentido 
de la fórmula de Fisher del cambio) invariable. Sin embar
go, el mismo programa de seguridad social produce ca:tnbios 
de MV. Hay, pues, que considerar las condiciones de la 
traslación en el caso de variaciones monetarias. Este, punto 
de vista constituye la base para el análisis de la· traslación 
hacia adelante. sobre los consumidores (Cap. 17). En el 
capítulo sucesivo se estudian los efectos del seguro social 
sobre las diferentes industrias, las cargas diferen<;iales. que 
el programt. de seguro social puede produ,cir, la situación 
de las industrias estacionales, las consecuencias del seguro 
sobre producción y desocupación en las diferent~s industrias. 

Mientras la teoría tradicional de la incidencia y tras
lación se basa generalmente sobre la hipótesis de compe
tencia perfecta, el autor introduce las de competencia im
perfecta sea en el mercado del producto como en el de los 
factores de producción, estudiando, pue~, las posibilidades 
de traslación hacia adelante (sobre los consumidores) o 
hacia atrás (sobre el trabajo o sobre los demás factores de 
la producción) cuando la demanda del producto o la ofer
ta de los factores son menos que perfectamente elástic\J,S 
(Cap. 19). En el capítulo 20 se estudian los efectos de la 
sustitución, la importancia del concepto de elasticidad <;le 
sustitución y los problemas conexos y la complementaridad 
entre los la.<ltores en relación con la traslación de las con
tribuciones del seguro social. Finalmente, en el capítulo 21 
se estudian los aspectos internacionales · del problema eco7 

nómico del seguro social. · 
De este breve resumen se puede observar que el estu

dio del profesor Harris sobre Ja incidencia del seguro social 
está hecho con un método de sucesivas aproximaciones. 

La simple teoría tradicional de la productividad mar
ginal se apoya sobre dos hipótesis: a) invariabilidad de 
MV, y b) régimen de perfecta competencia, para deducir 



-289-

que la carga de las contribuciones incide sobre los trabaja
dores o por disminución de los salarios o por aumento de la 
desocupación. Aceptando la teoría de la productividad mar" 
ginal n.o parecería posible otra traslación que la traslación 
hacia atrás sobre los mismos trabajadores, porque las con
tribuciones. del seguro social, sean ellas legalmente débidas 
por los trabajadores o por los empresarios, representan, al 
fin y al cabo, un aumento en el costo del t,rabajo; la re
ducción de los salarios o un aumento de la desocupación 
aparece, pues, como la sola conclusión compatible con el 
principio de la productividad marginal. Sin embargo, el au
tor: observa que un aumento de los salarios puede no ser 
perjudicial para el empleo, reduciéndose necesariamente en 
un aumento de la desocupación. Se utiliza aquí la conocida 
disputa entre los sostenedores de los salarios altos y los de la 
reducción de salarios. El autor acepta, en este punto, la 
opinión de los opositores de Pigou, afirmando que un au
mento de los salarios, en un sistema monetario suficiente
mente elástico, acompañado por un aumento de la deman
da monetaria, puede .ser perfectamente conciliado con la 
teoría de la productividad marginal, porque la productivi
dad ~o es independiente del estado de la demanda mone
taria. Además, e11 cuanto el aumento de los salarios sea 
acompañado por un aumento de la propensión marginal a 
consumir con el consecuente aumento de la producción, au
menta la productividad marginal del trabajo. El autor in
troduce aquí el estudio de la traslación sobre los salarios en 
los diferentes momentos del ciclo. Es necesario, a este propó
sito, decidir entre la teoría de Keynes que sostiene que 
salarios monetarios y reales ose :r;nueven en dirección opues
ta, y la de otros escritores, como el Dr. Dunlop y el pro
fesor Tarshis, que, basándose sobre investigaciones esta
dísticas, sostienen lo contrario. La conclusión más probable 
es que en períodos de prosperidad, en que parece que tanto 
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los salarios monetarios como los reales suben, los empresa
rios pueden sin excesiva dificultad trasladar las contribu
ciones sobre los obreros, aunque el incentivo para hacerlo 
no sea tan grande, dado el rápido aumento de las ganan
cias y la mayor rareza de la mano de bbra. En períodos 
de depresión la conclusión no es tan simple. Fundándose 
en investigaciones estadísticas sobre los movimientos dP. 
los salarios ' horarios, semanales y totales, el autor con
cluye que, dado el descenso de los salarios reales semanal 
les y totales que según los resultados de aquellas investÍ" 
gaciones acompaña el descenso de los salarios monetarios; 
es probable que el trabajo resista a cualquier tentativa. de 
traslación, a pesar de la mayor insistencia de los empresa
rios. 

El abandono de la primera de' las hipótesis sobre las 
cuales se basa la doctrina trá'dicional de la incidencia de 
las contribuciones del seguro social, esto es la hipótesis de 
un MV: constante, permite introducir el estudio de la tras
lación hacia adelante sobre los consumidores a través dé 
un aumento general de los precios. Basándose e:n datos .es
tadísticos sobre el volumen total de consumo y de ahorro 
de las diferentes categorías de réditos, se pueden hacer 
apreciaciones cuantitativas de la disminución de consumo 
y de ahorrq de las diferentes clases en consecuencia de ~m 
aumento de 13recios necesario para trasladar hacia adelante 
la carga del seguro social. Mientras los pequeños réditos 
deben disminuir su consumo (y, en algunos casos de réditos 
mínimos, aumentar sus deudas) los. réditos más. ele:vad¿s 
recurrirán a una disminución de ahorros o de consumo de 

' bienes de lujo. La conclusión más importante es que no 
solo los asalariados sufren la incidencia consiguiente a una 
traslación hacia adelante; también algunas categorfas de 
réditos más altos sufrirán debiendo disminuir sus ahorros 
o sus consumos de bienes de lujo; esto cQmpensará en par-
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te a los asalariados, porque la disminución de ahorros y de 
demanda de bienes de lujo hará menos fuerte la competen" 
cia de las industrias que producen bienes instrumentales o 
mercaderías destinadas a no asalariados y permitirá una 
mayor producción de bienes de consumo destinados a los 
asalariados (la distinción· entre bienes para asalariados y 
bienes para los demás es evidentemente una distinción pbco 
rigurosa, pero útil para este análisis). Los trabajadores, sin 
embargo, podrán sufrir los efectos de la disminuída produc
ción de bienes, instrumentales y dE> otros bienes de consumo 
por el aumento de desocupación consiguiente. Las diferentes 
industrias serán afectadas por las disminuciones de consu
mo y de ahorro: las que producen bienes de consumo des
tin~dos a Jos réditos más bajos sufren porque éstos no pue
den ya mantener su demanda; las otras industrias de bie
nes de consumo, po,rque la demanda de estos bienes puede 
ser inelástica; y las industrias de bienes instrumentales, tan" 
to por la disminución de la demanda de bienes de consumo 
como por la disminución de los ahorros. En conclusión, pa
rece que la carga principal, en caso de traslación hacia 
adelante sin traslación hacia atrás, cae sobre los trabajac 
dores y las categorías de réditos más bajos. Sus pérdidas 
podrían Ser compensadas solamente a través de la exgan
sión monetaria y otros favorables efectos sobre las inver
siones en consecuencia de la acumulación de las reservas. 

Abandónese ahora la segunda hipótesis sobre la cual 
se fundaba la teoría tradicional de la incidenci¡1 y trasla
ción de las contribuciones del seguro social, esto es, la de 
un mercado perfectamente competitivo; si el campo se am
plía con las hipótesis de imperfecta competencia sea en el 
mercado del producto como en el de los factores, se pre
sentan cuatro casos: 

a) régimen de perfecta competencia tanto en el mer
cado del producto como en el de los factores. En este caso, 

2 
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cado del producto como en el de los factores. En este caso, 
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vale la doctrina ortodoxa de la imposibilidad de la trasla
ción, cuando se considera una sola firma; sin embargo, si 
el impuestp es universal y sentido por todas las firmas con 
igual intensidad, la firma puede no solo trasladar el im
puesto hacia adelante, ~ino también sobre los factores que, 
aunque por hipótesis perfectamente móviles, no se moverán 
por la imposibilidad de encontrar mejor empleo.. Prescin
diendo de esta hipótesis de aplicación .universal y unifor
me la conclusión es que ni el precio del producto sube ni 
los sal¡trios bajan, pero aumenta la ¡lesocupa~ión y dismi
nuye la producción. 

b) Régimen de competencia imperfecta en el mercado 
del producto y de competen~ia perfecta en el de los facto
res: en este caso, dada la relativa inelasticidad de la de
manda del producto, mientras que los factores poseen ~na 
oferta perfectamente elástica, la incidencia caerá sobre lo~ 
consumidores o sea se verificará una traslación hacia ade
lante. La conclusión es que no varían los salarios, aumentan 
los precios, pero disminuye la producción y, por consiguien· 
te. aumenta la desocupación, porque en régimen de compe
tencia monopolística un aumento de los precios se adom
paña con una reducción de producción o distribuída .entre 
todas las firmas o por efecto de la eliminación de algunas 
de ellas. 

e) Régimen de competencia perfecta en el mercado 'del 
producto e imperfecta en el de los factores. Aquí el precio 
de venta del produc~o no varía, pero disminuyen los salarios 
y la produccíón y aumenta la desocupación. 

d) Régimen de competencia i:rnperfecta en el mercado 
del producto y en el de los factores. En este caso disminuyen 
los salarios, disminuye la producción, su_ben los precios y 
aumenta la desocupación. 

Este análisis, es evidentemente un análisis de la fir
ma individual; se basa, en efecto, sobre la hipótesis que el a u-
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mento del costo del trabajo afecte una sola firma; esta hipó
tesis que no es real cuando el seguro social es universl;tt tiene, 
sin embargo, importancia en cuanto la Garga del seguro 
S(lc:'al no sea sentida de manera uniforme por las diferel\ · 
tes Pmpresas, es decir en cuanto se creen cargas diferenci.~~
lt:s, debidas a las diferentes proporciones de trabajo en el 
eot.to total de la producción. 

En caso de aplicación universal, sin embargo, la oferta 
de los factores se vuelve relativamente inelástica, porque 
no cósten posibilidades de empleo exento de la carga del 
.seguro socia1. Crece, entonces, la posibilidad de la trash
óón hacia atrás sobre los factores. Aquí el problema cru
~ial f'S el de la distribución del costo sobre los diferentes 
iac1 í res. En general será inciso el factor cuya oferta sea 
numos elástica (en general más al capital que el trabajo, 
f:specialmente en plazo corto). 

Merece finalmente ser puesta en evidencia la relació-n de 
e.omplementaridad que la doctrina más reciente ha destaca
do como contrapuesta a la sustituibilidad de los ~11ctores. 

Cuando hay complementaridad un aumento del costo y la 
.consiguiente disminución de la demanda de trabajo signi
-fican una disminución de la productividad marginal de los 
·demás factores. El costo del seguro social se distribuye, 
entoncrs, sobre los difere'ntes factores y no sólo sobre el 
trabajo. Además, la posibilidad de sustitución del hombre 
-por la máquina, que se aduce como consecuencia del seguro 
social, parklce menos probable de lo que comúnmente se 
cree; el aumento del costo del trabajo no ha sido sino un 
:factor, y no por cierto preponderante de la m~canización y 
del progreso técnico; en los últimos años, además, ha ha
bido la tendencia no sólo a economizar hombres, sino tam
bién a economizar capital. 

La conclusión final, que el autor enuncia, con respee~ 
to al problema de la incidencia del seguro social, es qU'J 
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110 sólo el trabajo paga, sino que una parte sustancial de 
la carga cae sobre otros, o porque la elasticidad del sistema 
monetario puede permitir un aumento de los precios acom~ 
pañado por aumento de la oferta de dinero y de demanda 
monetaria, favoreciendo así la productividad marginal, de 
manera que el coste del seguro es absorbido sin que sufra 
ni la tasa' del salario, ni el volumen de empleo de traba
jadores; o porque las condiciones de imperfecta competencia 
en los mercados de las mercaderías y de los factores hacen 
posible la traslación sobre consumidores o factores de pro
ducción diversos dél trabajo; o finalmente porque la com
plementaridad y la limitada importancia de la sustitución 
permiten la traslación sobre otros factores distintos del 
trabajo. 

4. El plan Beveridge, cuyo título original es "Seguro
social y servicios asociados - Informe de Sir Williams 
Beveridge" (1), propone un programa de seguro social 
para Gran Bretaña. Sin embargo, Gran Bretaña ya tiene 
desde hace años amplios seguros contra las principales cau
sas de interrupción. de la cápacidad de trabajar, como 'in
validez y vejez, desocupación, accidentes y enfermedades 
profesionales; ¡,en qué consiste, pues, la novedad del plan 
Beveridge Y: porqué se lo considera no sólo en Inglaterra, 
sino en ca:si: todos los países como una de las reformas 'so
ciales de más vastos alcances para la post-guerra 1 

La novedad principal, la característica que hace d.el 
plan Beveridge un documento importante en la historia .. dfr 
las conquistas sociales de nuestra civilización, tiene dos as-: 
pectos, uno positivo, otro negativo; y francamente no po
dríamos decir que el primero sea más importante que el se-

( 1 ) Social Insurance and Allied Services, Report by Sir William Be
veridge.-- American Edition, New York, The Mac M!llan Com
pany, 1942. 



-295-

gundo. El aspecto positivo consiste en que el plan Beveridge 
representa un programa de aplicación universal y al mis
mo tiempo lo más sencillo posible, de seguro social, con la 
contribución de trabajadores, patrones y estado contra todas 
las formas. de interrupción de la capacidad de ganarse la vi
da; representa un programa fundado sobre la igualdad de 
las contribuciones y de los beneficios del s€guro, para la 
constitución de un mínimo nacional de rédito para todo 
hombre; el aspecto positivo consiste, en suma, en la crea
ción de una forma eficaz de seguro social para la lucha 
por la liberación del hombre de la indigencia. El aspecto 
negativo consiste en el reconocimiento de que el seguro so
eial por sí solo es absolutamente inadecuado para liberar 
al hombre de la indigencia; y que· la indigencia no es sino 
uno de los cinco males gigantescos que obstaculizan el pro
greso de la humanidad; los demás son la enfermedad, la 
ig-norancia, el abandono y la pereza. 

Desde el punto de vista económico es de capital impor
tancia la base sobre la cual Beveridge apoya su programa, es
to es, la comprobación de que, a pesar del aumento cons
tante de la prosperidad y de los salarios reales, que ha 
sido característico del último siglo, la indigencia no se redujo 
a proporciones insignificantes por dos causas principales: in
terrupción o pérdida de la capacidad de ganar e insuficien
cia del rédito con respecto a las cargas de familia. El seguro 
social trata -de poner remedio a la primera de las dos cau
sas; el servicio asociado de subsidios para los hijos me
nores trata de poner remedio a la segunda. 

La comprobación de que el incremento de la prosperidad 
y el aumento de los salarios fueron insuficientes para eli
minar la indigencia plantea la necesidad del seguro social y 
de los servicios asociados; sin embargo, éstos no elüninan, 
.a su vez, la necesidad del incremento de la producción y de 
la mejora constante del nivel de los salarios y del tenor de 
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vida de los trabajadores. En éste el problema fundamental 
de seguro social; si las condiciones de la. clase trabajadorá 
deben ser mejorad,as manteniéndos~ el sistema capitalista de 
producción, hay que encontrar la conciliación entre produc
ción y redistribución de la riqueza. El seguro social produce, 
en parte, una redistribución de la riqueza, pero esto no sólo 
es insuficiente sino que, dado el sistema de producción, pue
de resultar perjudicial para los mismos trabajadores, si esta 
redistribución resultara una traba para el incremento de la 
producción. El plan Beveridge no estudia el problema, que 
como ya lo hemos visto es uno de los fundamentales de la 
ciencia económica y que' justamente pone de relieve el eco
nomista sueco Cassel en un artículo reciente (2). Sí trata, ín
cidentalmente, de una aspecto de este problema económico, es
to es, la relación entre el seguro contra la desocupación y ei 
ciclo económico; esto tiene relación también con aquel aspec
to negativo del 'programa de seguro social del plan Beveridge 
al cual aludíamos antes, y por el cual su contribución para la 
solución del problema nos parece por lo menos tan impor
tante como el aspecto positivo. Afirma, en efecto, Be
veridge que uno de los presupuestos de la implantación del 
seguro social es el mantenimiento del empleo, esto es la lu
cha contra la desocupación en masa, sin la cual no sería po
sible ningÚtJ- seguro contra la desQcupación. Es .este 1 lUJ_O 
de los tres pl'esupuestos sobre los cuales se basa el plan Be
veridge y que explicaremos más adelante. 

La relación Beveridge se compone de seis partes y de 
algunos apéndices (de A a F; .el apéndice G que contiene 
los Memorandums de diferentes organizaciones está impreso 

( 2 ) GUSTA V CASSEL, The Economic Basis for Social Securíty, en "Skan
dinaviska Banken, Quarterly Review, N°. l. Enero de 1943, pág. 
31 y sigtes. 

Véase también el articulo del mismo autor: Order of Priority
of Social Requirements, en la misma Revista, N°. 3 de Julio de 
1943, pág. 53 y sigtes. 
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separadamente). La primera parte contiene la introducción 
y un sumario del plan de seguro social. La parte segunda 
es una enumeración de los principales cambios que el plan 
introduce con respecto al sistema existente y de sus razones. 
La parte tercera contiene el presupuesto del seguro social, es 
decir la comparación entre los ingresos y los pagos a efec
tuarse. La parte quinta contiene el plan de seguro social. La 
sexta es la necesaria integración del seguro social con las 
medidas de política social que representan los tres presupues" 
tos del plan. 

El apéndice A contiene un memorandun1 de la oficina ac
tuaria! del Gobierno; en él se estudian los problemas con
tables y financieros del plan, comparándose beneficios y con
tribuciones y calculándose los costes que el sistema involucra. 
El apéndice B es una reseña del sistema existente; el C con
tiene una lista de organizaciones y particulares que expusie
ron sus puntos de vista con respecto al plan; el apéndice D 
tr~ta del problema del seguro industrial; el E del costo ad
niinistrativo de varias formas de seguro; el F contiene al
gunas comparaciones con otros países. 

Es importante subrayar que el mismo Beveridge consi
dera su plan de seguro social como ''revolucionario'' en el 
sentido de que representa no un compromiso con los intere
ses hasta ahora existentes, sino una transformación radicaÍ 
en los conceptos de la distribución de la riqueza. En reali
dad, esta revolución consiste en la creación del rédito míni
mo nacional que todo ciudadano recibe por medio del seguro 
social y en la afirmación definitiva de que para lograr el 
bienestar a través del seguro social y de los servicios asocia
dos individuo y Estado deben colaborar. Entre los dos extre
mos del sistema económico liberal y del socialista el plan 
Beveridge es, entonces, un programa que se inserta en un 
tercer sistema, probablemente no una conciliación sino algo 
diferente de los dos, es decir, el sistema intervencionista o 
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de la planificación. Claro está, pues, que para Beveridge el 

programa de seguro social no puede quedarse aislado, sino 

que debe estar integrado por todas las medidas que en la pla
nificación (capitalista y no socialista) se hacen necesarias. 
El seguro social no es la panacea que permite mantener el sis
tema capitalista tal y cual ha sido, sino que es uno de los ele
mentos del sistema de ,economía planificada, mediante el cual 
se mantiene la propiedad individual de los medios de produc

ción, pero donde el Estado colabora extendiendo la esfera de 
sus servicios. 

La definición mejor del plan Beveridge nos la da el 

mismo autor: es un esquema de seguro social contra la inte
rrupción o la pérdida del poder de gan·ar y para gastos es
peciales derivados de nacimientos, matrimonio o muerte. El 
esquema realiza seis principios fundamentales: tasa fija de 
beneficios para el sustentamiento; tasa fija de contribución; 
unificación de la administración; adecuación de los benefi
cios; alcance completo para todas las personas y todas sus 
necesidades; clasificación de las personas. Estos principios 
están claramente explicados en los par. 303- 309 de la Re

lación. 
En doce puntos resume Beveridge mismo el contenido de 

su plan: 

1) EI plan abarca todos los ciudadanos sin límite supe
rior de rédito, pero tiene en cuenta las diferentes maneras de 
vivir; es un plan que todo abarca en cuanto a personas y ne
cesidades, pero que está clasificado en lo que atañe a su apli
cación. 

2) En relación con la seguridad social la población está 
comprendida en cuatro clases principales de personas en 
edad apta para el trabajo y en dos de las en edad inferior 
o superior, respectivamente, según la clasificacióp. siguiente: 
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I. Empleados, o sea personas cuya ocupación normal es 
un empleo bajo un contrato de trabajo. 

II. Otras personas con ocupación lucrativa, incluyendo 
dadores de trabajo, comerciantes y trabajadores inde
pendientes de toda clase. 

III. Amas de casa, esto es mujeres casadas en edad de tra
bajo. 

IV. Otras personas en edad de trabajo no ocupadas lu
crativamente. 

V. Personas de edad inferior a la edad de trabajo. 
VI. Personas retiradas de edad superior a la de trabajo. 

3) La sexta clase recibirá pensiones de retiro y la quin
ta será cubierta con los subsidios para los hijos menores, que 
serán pagados con fondos del Tesoro nacional con respecto 
a todOs los hijos cuando el padre responsable goc~ de un 
beneficio de seguro o de una pensión, y con respecto a todos 
los hijos menos uno en los demás casos. :Las demás cuatro 
dases estarán aseg\JTadas de conformidad con sus condiciones. 
Todas las clases estarán aseguradas para tratamiento médi
co completo y para rehabilita.cióil y gastos de entierro. 

4) Todo persona de las clases I, II o IV pagará una sola 
contribución de seguro mediante un sello en un único docu
mento de seguro cada semana o combinación de semanas. En 
la clase I también el patrón contribuirá pagando el sello de 
seguro y deduciendo la cuota del trabajador del salario o 
sueldo. La contribución diferirá de una clase a otra, de acuer
do con los beneficios previstos y será más alta para los hom
bres que para las mujeres, para asegurar los beneficios para 
la clase III. 

5) Bajo la sola condición de la contribución, toda per
·sona de la clase I recibirá beneficios en caso de desocupa
cwn e inhabilidad, pensión de retiro, tratamiento médico y 
gastos de entierro. Las personas de la clase II recibirán to-
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dos estos beneficios menos en caso de desocupación y de in
validez durante la primeras 13 semanas de invalidez. Las 
personas de la clase IV recibirán todos esos beneficios, me
nos los de desocupación e invalidez. Como sustituto del be
neficio de desocupación se concederá un beneficio de entre
namiento para todas las clases menos la primera para ayu
dar a las personas que hubieran perdido su fuente de sus
tentamiento a encontrar otra. Las personas de la clase III 
recibirán un subsidio de maternidad, pensión de viudez y 
separación y derecho a la pensión de retiro en virtud de la 
contribución de sus maridos; además del subsidio de materni
dad las amas de casa que cumplen trabajo remunerado reci
birán beneficio de maternidad por trece semanas para per
mitirles abandonar el trabajo antes y después del alum
bramiento. 

6) Los beneficios de desocupación, invalidez, pensión 
básica de retiro después de un período transitorio, y benefi
cio de entrenamiento serán todos del mismo monto, indepen
dientemente de los réditos anteriores. Este monto proveerá 
por sí ~olo el rédito necesario para la subsistencia en todos los 
casos normales. Habrá un monto conjunto para marido y 

mujer no ocupada lucrativámente. Cuando no hay mujer o 
ella está ocupada lucrativamente, el monto será menor y sim
ple; cuando no hay mujer, pero un hijo a cargo de ed¡:¡,d 
superior a 1a del subsidio para niños, habrá un subsidio pa
ra hijo a cargo. El beneficio de maternidad para amas de ca
sa con trabajo remunerado tendrá un monto mayo~ que el 
simple beneficio de desocupación o invalidez, mientras que 
su beneficio de desocupación e invalidez tendrá un monto in
fr.rior; hay también montos especiales para el caso de viu
dez. Con estas excepciones, todos los beneficios tienen el 
mismo monto para hombres como para mujeres. La invalidez 
debida a infortunio o enfermedad profesional será tratada 
como cualquier otra invalidez por las primeras trece sema-
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nas; si la invalidez continúa después, el beneficio de invali
dez será sustituído por una pensión industrial relacionada 
con las ganancias de la persona, y sujeta a un mínimo y un 
máximo. 

7) El beneficio de desocupación durará con el mismo 
monto sin ninguna prueba de la situación económica del be
neficiario hasta tanto dure la desocupación, pero estará 
normalmente sujeto a la condición de la asistencia a un centro 
de trabajo o de entrenamiento después de un cierto período. 
El beneficio de invalidez durará con el mismo monto sin prue
ba de la situación económica, hasta tanto dure la invalidez 
o hasta tanto el beneficio sea sustituído por una pensión in
dustrial, so condición de tratamiento médico adecuado o de 
entrenamiento según las posibilidades del caso. 

8) Las pensiones (no industriales) serán pagadas sólo 
después del retiro del trabajo. Podrán ser reclamadas en 
cualquier tiempo después de la edad mínima de retiro, esto es 
65 años para los hombres y 60 para las mujeres. El monto de 
la pensión será aumentado por encima de la pensión básica, 
si el retiro se posterga. Las pensiones basadas sobre las con
tribuciones subirán hasta alcanzar la plena pensió~ básica gra
dualmente durante un período transitorio de veinte años, du
rante los cuales se pl;tgarán pensiones adecuadas de acuerdo 
con las necesidades de las personas que las requieran. Se sal
vaguardará la posición de los actuales jubilados. 

9) Mientras que no se concederán más pensiones perma
nentes a viudas en edad de trabajo sin hijos menores a cargo, 
habrá para todas las viudas un beneficio temporáneo de un 
monto superior al beneficio de desocupación o invalidez segui
do por un beneficio de entrenamiento, cuando fuera necesario. 
Para las viudas con hijos a cargo habrá un beneficio de tutela 
además dél subsidio para los hijos menores, adecuado para 
el sustentamiento sin otros medios. Queda salvaguardada la 
posición de las viudas actualmente con pensión. 
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10) Para el limitado número de casos de necesidad no cu
biertos por él seguro social se concederá asistencia pública, 
sujeta a la verificación de la situación económica de manera 
uniforme. 

11) Se proveerá tratamiento médico que satisfaga toda 
necesidad para todos los ciudadanos mediante un servicio sa
nitario nacional organizado en los departamentos de salud 
pública y tratamiento de rehabilitación post-médica para to
das las personas en condición de aprovechar de él. 

12) Se establecerá un Ministerio de Seguridad So.cial res
ponsable del seguro social, asistencia pública y fomento y su
pervisión del seguro voluntario y que tpmará a su cargo, en 
lo que sea necesario :para estos fines, las tareas actualmente 
encomendadas a otros departamentos gubernamentales o a au
toridades locales. 

Como ya lo hemos dichq, Beveridge considera que el man
tenimiento del rédíto mediante el seguro social, por sí solo no 
es suficiente"; todo el pllj,n de seguro se funda, pues, sobre 
tres presupuestos: subsidios para los hijos menores, servicios 
completos sanitarios y de rehabilitación y mantenimiento del 
empleo. 

En lo que concierne al primero, Beveridge reconoce que 
la adecuación del salario a las cargas de familia es. una tarea 
qt¡e corresponde al Estado y no a los particulares; no se puede 
sin un sistema de coerción que desnaturaliza todo el proc'eso 
económ~co de la producción, imponer a los empresarios pagar 
salarios de acuerdo con las necesidades familiares .de lo~ tra
bajadores y no con el trabajo que prestan. Sólo para los em
pleados públicos sería concebible algo parecido, pero creando, 
entonces, una desigualdad evidente entre el trabajo en las de
pendencias de los particulares y el trabajo burocrático. El sub
sidio estatal para los hijos menores es el único medio racional 
de adecuar el rédito a las necesidades re aleE( de las familias; 
en el plan Beveridge se provee a este servicio mediante fon-
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dos del Tesoro, es decir, procedentes de las finanzas ordina
rias. Además de la finalidad principal de adecuar los réditos 

a los necesidades, el subsidio tiene la finalidad indirecta de fa
vorecer el incremento demográfico, el cual, a su vez, hará más 

soportable para la sociedad la car~a del seguro social, sobre 
todo del seguro para ·la vejez, modificando la estructura de

mográfica de la población. 
El segundo ser;ricio tiene dos· aspectos: servicio de sani

dad pública para la prevención y la curación de las enfer" 
medades e inhabilidad mediante tratamiento médico; y reha
bilitación y adaptación para el empleo mediante tratamiento 
médico y post-médico. Es evidente la conexión de este servicio 
con el seguro social. Dado que el Estado paga grandes su
mas en caso de invalidez, es indispensable hacer todo lo posi
ble para evitar las causas de la invalidez; para esta finalidad 
el ciudadano debe cooperar para facilitar la tarea de los ser
vicios médicos, para estar en buena salud y permitir diag
nósticos tempestivos. Se discute el problema de financiar el 
servicio mediante la contribución de seguro social; pero Be
veridge observa que esto significaría probablemente acabar 
con la profesión médica particular. Sin embargo, prescindien
do del problema de la financiación, el servicio debe ser im
plantado como necesario complemento del programa de se
guro social, permitiendo, para quien así lo desee y tenga 
los medios necesarios, el recurso a los médicos particulares, 
mediante el pago de los servicios con acuerdo privado. 

El mantenimiento del empleo y la prevención de la 
desocupación en masa como complemento indispensabl·e de 
todo programa de seguro social es uno Je los puntos que más 
interesan bajo el aspecto económico. Cinco razones hacen in
dispensable estas medidas; tres de ellas están relJ:wionadas 
con problemas técnicos del seguro; la cuarta y más impor
tante está relacionada con el principio sobre el cual el seguro 
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se funda la quinta con las posibilidades de cubrir el coste 
del segu 

Prim o, el pago incondicional de los beneficios de deso
cupación ue~portuna sólo por un breve 
período; espués, el ocio, aunque acompañado por el goce 
de un r~dito, es perjudicial; por esto el plan Beveridge con
diciona el pago, después de un corto período inicial, a la 
asistencia a un centr~ de trabajo o de entrenamiento ; pero 
es evidente que esta medid¡¡, se vuelve de imposible aplica
ci&n en caso de desocupación en masa. 

Segundo, la única prueba satisfactoria de desocupación 
es la oferta de trabajo; pero ésta falta en caso de desocupa
ción en masa y se hacen necesarios complejos medios de 
prueba y reglamentos complicados, que es aconsejable evitar. 

Tercero, en tiempo de desocupación en masa los enfermos 
o inválidos que gozan de beneficios no sienten necesida~ de 
acelerar su reestablecimiento para éncontrarse después deso
cupados. 

Cuarto, el seguro contra la desocupación es sólo un re
medio inadecuado para considerarlo un fin en sí mismo ; de
be consider§Lrse tarea del Estado asegurar a todos, no un ré
dito en caso de desocupación, sino, en cuanto sea posible, un 
empleo productivo. 

Quinto, el costo para la sociedad del seguro social es so
portabte, p!Jr() pesado; no hay que hacer despilfarros inútiles 
acrecentando el costo indispensable; la desocupación repre
senta un aumento de gastos y una disminución de réditos 

1 ' ' 

para sufragarlos y es, entonces, nn!i forma de de¡;¡perdicio. 

t, Cómo se provee para satisfacer este presupuesto del se
guro social? El "Beveridge Report" no lo dice, porque esta 
materia está fuera de la tarea propia de un programa de se
guridad social. A la lucha contra la desocupación hay que 

~ ~ ' 

proveer, evidentemente, con la política económica dirigida 
a estabilizar la economía anulando las fluctuaciones cíclicas. 
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Obsérvese, a este propósito, como también lo pone de relieve 

Beveridge, que el seguro contra la desocupación es de por sí 
un medio de estabilización del ciclo, puesto que mantiene el 

rédito de la clase trabajadora en épocas de depresión, con
tribuyendo asf a mantener intacto su poder de compra, su de

manda de bienes, y, por ende, el volumen de la producción 

mientras que les sustrae medios de pagos en épocas de pros- ' 
peridad y de pleno empleo, contribuyendo así a evitar los 
excesos de demandas y el alza excesivo de los precios, es de

cir, la inflación; hasta sugiere Beveridge la posibilidad de au

mentar las contribuciones de los patrones en épocas de pros

peridad para disminuirlas o hasta suspenderlas en épocas 
de depresión, coJt lo cual se acentuaría la naturaleza estabili
zadora del seguro social. Evidentemente habría que conci
liar esta propuesta con las críticas, que hemos puesto en evi
dencia al presentar la obra de Harris, que se hacen al siste
ma del seguro, precisamente por su carácter deflacionista. 
Si éste puede ser ventajoso en épocas de inflación y es
pecialmente en una economía de guerra, en la recuperación 

sucesiva a una depresión puede impedir el resurgimiento de 
. - . l 

la economía o atrasarlo; en épocas de prosperidad puede, 
al producir una tendencia deflatoria, apresurar el momen
to' <:!el colapso o de la crisis. No podemos aquí discutir a 
fondo el problema tan complejo; plantearlo ya significa, sin 
ePlbargo, llamar la atención sobre el hecho de que el pro
grama de seguro social desde el punto de vista económico, no 
es y no puede ser sino una parte de un vasto programa de 
planificación económica y financiera y que sobre todo debe 
ser coordinado con las medidas de estabilización, o sea con 
la política del ciclo. Cabe repetir que· es éste, precisamente, 
uno de los méritos fundamentales del plan Beveridge, esto es, 
haber reconocido, al proponer el más vasto programa de se
guro social, su limitación y su ineficacia sin el necesario 



-304-

se funda la quinta con las posibilidades de cubrir el coste 
del segu 

Prim o, el pago incondicional de los beneficios de deso
cupación ue~portuna sólo por un breve 
período; espués, el ocio, aunque acompañado por el goce 
de un r~dito, es perjudicial; por esto el plan Beveridge con
diciona el pago, después de un corto período inicial, a la 
asistencia a un centr~ de trabajo o de entrenamiento ; pero 
es evidente que esta medid¡¡, se vuelve de imposible aplica
ci&n en caso de desocupación en masa. 

Segundo, la única prueba satisfactoria de desocupación 
es la oferta de trabajo; pero ésta falta en caso de desocupa
ción en masa y se hacen necesarios complejos medios de 
prueba y reglamentos complicados, que es aconsejable evitar. 

Tercero, en tiempo de desocupación en masa los enfermos 
o inválidos que gozan de beneficios no sienten necesida~ de 
acelerar su reestablecimiento para éncontrarse después deso
cupados. 

Cuarto, el seguro contra la desocupación es sólo un re
medio inadecuado para considerarlo un fin en sí mismo ; de
be consider§Lrse tarea del Estado asegurar a todos, no un ré
dito en caso de desocupación, sino, en cuanto sea posible, un 
empleo productivo. 

Quinto, el costo para la sociedad del seguro social es so
portabte, p!Jr() pesado; no hay que hacer despilfarros inútiles 
acrecentando el costo indispensable; la desocupación repre
senta un aumento de gastos y una disminución de réditos 

1 ' ' 

para sufragarlos y es, entonces, nn!i forma de de¡;¡perdicio. 
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~ ~ ' 

proveer, evidentemente, con la política económica dirigida 
a estabilizar la economía anulando las fluctuaciones cíclicas. 
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complemento de todo un sistema de planificación econó
mica. 

Antes de terminar esta breve reseña de los puntos prin
cipales del plan Beveridge, quisiéramos llamar la aterillión 
del lector sobre dos puntos que tienen particula:r: impor
tancia bajo el aspecto económico-financiero que aquí nos ocu
pa. 

El primero consiste en el principio poÍíticocfi.Qanciero 
que el pla~ Beveridge adopta; ya decíamos, al empezar es
tas notas, que a la seguridad social se puede proveer direc
tamente por el Estado, financiando el programa con los re
cursos ordinarios de las finanzas públicas, o más bien con 
el sistema del seguro obligatorio. Evidente~ente los dos sis
temas implican algo más que una difer('lncia de técnica; son 
diferentes los principios políticos que los inspiran y son di
ferentes los efectos económicos y las clases sobre las cuales 
caerá el sacrificio. Ahora bien, prescindiendo de un análisis 
de los diferentes efectos, Sir Beveridge acepta el sistema del 
seg·uro, es decir la financiación de la seguridad social me~ 
diante contribuciones a.d hoc de los beneficiarios. La razón es 
la conciencia, que Beveridge reconoce como profundamente 
arraigada en los ingleses, de la bondad del seguro social obli
gatorio y su conformidad con el espíritu de los trabajadoi:es 
británico~ que prefieren ser ellos mismos quienes prov~an a 
su propia -seguridad. Parece raro que un economista tan dis
tinguido como Sir Beveridge no aborde, por lo menos para 
fundar su elección, el problema de la incidencia y los ul
teriores efectos económicos de las contribuciones de seguro 
social en companición con la financiación por medio de im
puestos generales. Sin embargo, es cierto qÚe la conciencia 
social sobre la cual él se funda tiene su influencia también 
sobre h incidencia de las contribuciones, porque, al fin y al 
cabo, traslación y difusión de los impuestos dependen de los 
hábitos y ·de las consideraciones de los contribuyentes, y si 
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éstos consideran que los sacrificios que deben hacer para lo
grar su propia seguridad económica son compensados o su
perados por los beneficios, salvo que absolutamente no lo pue
dan, estarán dispuestos ·a soportarlos sin tratar de trasladar
los s_obre otros. Cierto es, sin embargo, que este espíritu 
del trabajador británico, si es exacta la afirmación de Sir 
Beveridge, no puede tomarse como base para decidirse sin 
otro estudio, por el sistema del seguro también en otros paí
ses; sobre todo· porqué también en Gran Bretaña el princi
pio contrib-utivo está integrado por el otro principio en me
dida sustancial, y además porque muchos de los defectos 
del sistema del seguro proceden del hecho de implantarse 
éste en países donde existe un sistema tributario inadecuado, 
no fundado sobre el principio de la capacidad contributiva 
en s~ forma más adelantada del impuesto personal progresivo. 
Este defecto no existe en Inglaterra donde el Income Tax es 
la base fundamental de todo el sistema tributario ; los efec
tos regresivos de las contribuciones de seguro social no son 
sino una pequeña sombra en la clara progresividad de todo 
el sistema. 

El segundo punto, que está relacionado con el prime
ro, es la afirmación categórica de Be·veridge de que el se
guro social vale su costo monetario. Afirma, en efecto, el au
tor del plan, que tanto los trabajadores, como, los patro
nes y como el Estado reciben ventajas adecuadas a los cos
tes que deben sostener; hay, pues, un equilibrio entre utili
dad y sacrificios. Esta afirmación, que se funda sobre las ra
zones que hemos expuesto al comenzar estas notas no tiene 
en cuenta sino la incidencia legal de las contribuciones del 
seguro social y los principios político-financieros que inspi
ran el sistema del seguro, pero prescinde de la traslación y 
de la incidencia efe0tiva como de todos los efectos ulterio
res, (es decir, de la difusión) que también provocan costes 
y sacrificios cuyo monto es difícilmente avaluable. Nos pa-

3 
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rece, entonces, no exenta de importantes reparos esta afirma
ción del autor del plan, a menos que no se dé por sentado 
que la incidencia legal es también la efectiva y que no ha
brá cons~cuencias perjudiciales sobre consumos, ahorro~, in
versiones, producción, que aumenten los sacrificios qU_e las 
diferentes categ~rías y la sociedad en su conjunto deberá?
soportar. Sin embargo, dar por sentado todo esto no parece 
posible, ni parece haber sido la intención del autor<>del pro
yecto, quien prefiere prescindir del problema. 

5. Estamos ahora en condiciones de hacer ~lgunas ob
servaciones sobre las condiciones económicas y financieras 
que se deben cumplir para la implantación. de un sistema de 
seguridad social. Las expondremos, muy someramente, l"n sie
te puntos. 

I. Corresponde a la política y no a la ciencia económica 
decidir si a la seguridad social debe proveerse con un siste-

. ma de seguro obligatorio o, al contrario, con impuestos 
gene·rales. Como el plan Beveridge lo pone en evidencia, res
ponde a la conciencia inglesa el sistema del seguro ; hay que 
decidir, sin embargo, si éste es el mejor para cualquier país 
o si no sería más deseable proveer a la seguridad mediante im
puestos. En este caso, se plantea el problema de la n~tura
leza de los impuestos a elegirse. Ahora bien, las bases de es
ta eleoe(;ió.u son claras: si el sistema de seguridad social de
be ser diferente al de seguro obligatorio, no es por simples ra
zones de técnica sino p0r razones sustanciales de justicia en 
la distribución de la rÍqueza. Si se elige un sistema diferente 
al del seguro es porque se ha reconocido que éste produciría 
sacrificios a categorías que, por el contrario, se quieren me
jorar. El c-osto de la seguridad social debe caer:, entonces, 
sobre categorías diferentes de las que soportan la carga en e] 
sistema del seguro. Sabemos que éstas son principalmente las 
de los trabajadores y las clases consumidoras, comprendidas 
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€n los escalones de rédito más bajos. Si esto parece indesea
ble, la única solución consiste en la finqnciación mediante 
€1 impuesto personal progresivo sobre el rédito, o mediante· 
vn suplemento al impuesto a los réditos existente con des
tino especial de los ingresos al fondo de seguridad social, o 
mediante un aumento de las tasas del impuesto a los réditos 
sin destino especial. 

[] 

Si, al contrario, la financiación de_ la seguridad social fue-
se confiada a impuestos sobre los negocios o sobre las 
€ntradas brutas o sobre las transacciones o sobre los consu
mos, serían incisos por estos impuestos los consumidores, y, 
por una parte predominante por lo menos, los pequeños con
sumidores, es decir, principalmente los trabajadores y aque
llas categorías mismas sobre las cuales incide, según hemos 
visto, la carga principal de las contribuciones de seguro so
cial. Abandonado el sistema del seguro social !'JOrque consi
dérase indeseable la incidencia de las contribuciones sobre 
determinadas categorías, cuando; por ejemplo fuera una fi
nalidad del sistema no sólo asegurar la continuidad del rédi
to, sino también levantar el nivel de vida de esas cat~gorías, 
la financiación por medio de impuestos diferentes de los im
puestos personales y progresivos directos, . conduciría a las 
consecuencias que se quieren evitar. Hasta se podría decir 
que las consecuencias serían peores, puesto que en el sistema 
del seguro los contribu:yentes "incisos por las contribuciones 
del seguro social pueden considerar que la incidencia corres
ponde a la finalidad intrínseca del sistema, por el cual los que 
recibirán los beneficios deben soportar el peso de las contri
buciones para formar el fon'do necesario, y saben que, por lo 
menos en parte, alguien los ayuda compartiendo el sacrificio. 
Al contrario, si la seguridad social no se realiza mediante el 
sistema del seguro, chocaría contra la lógica del sistema ele
gido si fuesen los trabajadores y las categ9rías eon réditos 

. mínimos quienes en gran parte sostuvieran la earga de la fi-
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nanciación; no se podría ya hablar de una mejora del tenor 
de vida de las clases trabajadoras, pues ellas mismas pagarían 
el coste de su seguridad social. 

En conclusión, si no se. elige el sistema gel seguro, es 
menester financiar el programa con impuestos directos pro
gresivos y, si fuese necesai;io, como lo sería por cierto en 
la ArgentiÍ1&, modificar el sistema tributario existente, para 

hacerlo compatible con las nuev~s necesidades financieras de
rivadas de las nuevas tareas. 

II. Si se acepta el sistema del seguro y la distribución 
del coste en tres partes, una a cargo de los beneficiarios, una 
de los dadores de trabajo y una a cargo del Estado, el pro
blema económico-financiero que se presenta, es, como ya lo 
hemos visto, el de los efectos económicos de estas contribucio
nes o sea de la traslación e incidencia y, sucesivamente, de 
la di:l'usión, es decir, de los efectos ulteriores sobre ahorros, 
inversiones, consumos, producción ,~te. La determinación 
de la incidencia de las tres cuotas es también una prueba 
de la racionalidad del sistema elegido, esto es, de la posibi
lidad de que los resultados correspondan a las finalidades 
propuestas. 

Ahora bien, el estudio de la incidencia de las cor;ttribn
ciones sobre trabajadores y patrones demuestra que una 
parte d~ la carga recae sobre los trabajadores, per9 que 
no es exacto suponer, como lo hizo la doctrina tradicional, 
que toda la carga incida sobre ellos. Una parte- susb¡ncial 
puede incidir sobre el capital o los empresarios mismos. Sin 
embargo, no debemos olvidar que esto dependerá en gran 
parte de la elasticidad del sistema. monetario, vale decir, 
de un factor extraño al programa del seguro social y do
minado por la política monetaria. V eremos luego el pro
blema que esta vinculación implica para la realización de 
un programa de seguro social. Bástenos ahora afirmar que~ 
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si es cierto que en determinadas condiciones una parte de 
la carga del seguro social no incide sobre los trabajadores, 
sino sobre los empresarios, los capitalistas y hasta los 
propietarios territoriales, afectando ganancias, interés, ren
ta, se demuestra que el sistema del seguro social, prescin
(}iendo por ahora de los efectos de difusión, es bastante 
racional: con respecto a trabajadores y empresarios se 
puede decir, como concluye Sir Williap1 Beveridge, que el 
~eguro social vale lo que cuesta. Con respecto, sin embar
go, a la tercera cuota, que corresponde al Estado, se pre
senta un problema análogo al que hemos planteado en el 
numero precedente. 

Si la contribución del Estado quiere ~er algo distinto 
a las de los trabajadores y de los patrones, si debe ser la 
-contribución de la sociedad en su conjunto, como una d<>
¡;nostración de la solidaridad social hacia los menos pudien
tes y para garantizar a todos la liberación de la indigeu 
cía, ment;ster es. que su incidencia no se identifique con 
1a de las primeras dos contribuciones. Y para que 'esto se 
verifique, el sistema tributario sobre el cual se funda lo 
~ontribución del Estado debe ser adecuaqo para que Ja 
~arga incida sobre otras categorías. Aquí también se trata 
de sufragar el nuevo gasto del Estado mediante un im
puesto a los réditos, especial, o mediante un aumento del 
impuesto a los réditos existente. Se trata, más en general, 
de imprimir al sistema tributario un carácter progresivo y 

no regresivo, de fundarlo sobre el principio de la cap'!ci
dad contributiva, cuya manifestación más cabal es e] Jm
J•uesto personal progresivo sobre la renta. 

Esta conclusión teórica merece una determinación más 
('Or~rreta con respecto al actual sistema tributario argenti.-
110. Como bien se sábe, éste se funda principalmente sobre 
impuestos indirectos: los derechos aduaneros y los impues" 
tos internos al consumo representav- una parte prepouc1e-
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si es cierto que en determinadas condiciones una parte de 
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no regresivo, de fundarlo sobre el principio de la cap'!ci
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raut~ de todos los ingresos nacionales: el im,puesto a lo~ 

1éditos tiene todavía proporciones de poco signif1cado dell
tro del sistema. Si a los impuestos nacionales se agregan. 
los provinciales y municipales, crecen las características re
gnsivas del conjunto. La ''resultante'' de Barone, es de
cir la curva que indica la tendencia general del sistc:ma 
trib~ltario con respecto a -los rédit'os, no sólo empezaría mny 
cerca del origen de las coo~dinadas cartesianas, es d€cir que 
el margen de réditos·mínimos no imponibles sería muy peque~ 
ño, sino que probablement~tendría una tende~cia escasament~ 
ascendente. No es sobre un tal sistema tributario que ~e 

puede fundar la contribución del Estado al programa d0 
seguro social. Para muchas de las tareas que el intervencio
nismo económico ha impuesto a las finanzas públicas, PI 
:;.lstema tributario argentino ya no es ade~uado. Cuando ei 
Estado adopta planes y programas cuyo fin· es el de man~ 
tener el tenor de vida de determinadas categorías o de 
ievantarlo, no se puede al mismo tiem_po sufragar los gas
tos correspondientes con un sistema tributario cuya incidenc 
cia grave las categorías de réditos más baj()s, o sea preci
samente aquellas cuyo tenor de vida se · busca levantar o 
mejorar. Esto se puede decir, por ejemplo, con respecto a la 
financiación de gastos públicos que ya no son excepcionale:<.. 
tan importantes como los de la adquisición !'le las cos~chas; 
se puede decir también con respecto a la financiación de 
un programa de seguro social. Una de las condiciones eco
nómico-financieras para la implantación de Ú~ ¡¡istem1. do 
seguro social es, pues, la reforma del sistema tributario en 
f:'entido más progresivo. Esta conclusión será confirmada 
también por algunas consideraciones que haremos a cont[
nuación. 

III. Una de las características del sistema del seguro 
social que ha sido puesta €n evidencia, por los estudiosos 
y que ha sido objeto de las críticas de muchos economistas 
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norteamericanos durante el decenio pasado, es su efecto 
deflatorio. Este, como lo hemos puesto de relieve, deriva no 
sólo de la incidencia de las contribuciones sobre los consumi
dores y las categorías de réditos más bajos, sino también 
del sistema de reservas que se une al sistema del seguro 
y de las inversiones de los fondos Bn títulos de la deuda pú
blica. Sin embargo, es menester observar que estas ca
racterísticas deflatorias, perjudiciales por cierto en épocas 
de depresión y estancamiento de los negocios o al comienzo 
de la recuperación, no lo son en épocas de inflación y de 
alza de los precios como la que caracteriza la economía de 
guerra y, a pesar de la situación política de neutralidad, 
también el momento actual de la economía argentina. Pero, 
las características deflatorias del sistema del seguro socwl 
pueden asumir intensidad aun mayor en cuanto se sumen 
a nn sistema tributario que ya tiene la misma característi
ca, como lo es el sistema argentino, fundado principalmen· 
te sohre impuestos a los consumos. 

Si se quieren evitar los perjuicios que las contrih,-wio 
nrs del seguro social pueden producir por sus efecto<> de
flatorios, sin abandonar el sistema del seguro, hay que adop
tar dos órdenes de medidas: primero, corregir el sistema 
tributario exis~ente, a fin de darle características progr<'
sivas, de manera que las contribuciones de seguro social 
sirvan más bien para corregir "una tendencia progresiva 
eventualmente exagerada; el impuesto a los réditos, fun
dado sobre el prin!-"lipio de la capacidad contributiva en su 
forma más perfecta, con una rápida progresión y un mí
nimo iinponible elevado, debería 'constituir el núcleo prin
cipal del sistema tributario, al cual se agregarían la>; con
tribuciones de seguro social que inciden sobre los réflitos 
más bajos exentos del impuesto a los réditos, y qne re:s
pondcn al principio político-financiero del beneficio. 

El otro grupo de medidas para corregir las caractMÍS-



' 
-312-

raut~ de todos los ingresos nacionales: el im,puesto a lo~ 

1éditos tiene todavía proporciones de poco signif1cado dell
tro del sistema. Si a los impuestos nacionales se agregan. 
los provinciales y municipales, crecen las características re
gnsivas del conjunto. La ''resultante'' de Barone, es de
cir la curva que indica la tendencia general del sistc:ma 
trib~ltario con respecto a -los rédit'os, no sólo empezaría mny 
cerca del origen de las coo~dinadas cartesianas, es d€cir que 
el margen de réditos·mínimos no imponibles sería muy peque~ 
ño, sino que probablement~tendría una tende~cia escasament~ 
ascendente. No es sobre un tal sistema tributario que ~e 

puede fundar la contribución del Estado al programa d0 
seguro social. Para muchas de las tareas que el intervencio
nismo económico ha impuesto a las finanzas públicas, PI 
:;.lstema tributario argentino ya no es ade~uado. Cuando ei 
Estado adopta planes y programas cuyo fin· es el de man~ 
tener el tenor de vida de determinadas categorías o de 
ievantarlo, no se puede al mismo tiem_po sufragar los gas
tos correspondientes con un sistema tributario cuya incidenc 
cia grave las categorías de réditos más baj()s, o sea preci
samente aquellas cuyo tenor de vida se · busca levantar o 
mejorar. Esto se puede decir, por ejemplo, con respecto a la 
financiación de gastos públicos que ya no son excepcionale:<.. 
tan importantes como los de la adquisición !'le las cos~chas; 
se puede decir también con respecto a la financiación de 
un programa de seguro social. Una de las condiciones eco
nómico-financieras para la implantación de Ú~ ¡¡istem1. do 
seguro social es, pues, la reforma del sistema tributario en 
f:'entido más progresivo. Esta conclusión será confirmada 
también por algunas consideraciones que haremos a cont[
nuación. 

III. Una de las características del sistema del seguro 
social que ha sido puesta €n evidencia, por los estudiosos 
y que ha sido objeto de las críticas de muchos economistas 



-313-

norteamericanos durante el decenio pasado, es su efecto 
deflatorio. Este, como lo hemos puesto de relieve, deriva no 
sólo de la incidencia de las contribuciones sobre los consumi
dores y las categorías de réditos más bajos, sino también 
del sistema de reservas que se une al sistema del seguro 
y de las inversiones de los fondos Bn títulos de la deuda pú
blica. Sin embargo, es menester observar que estas ca
racterísticas deflatorias, perjudiciales por cierto en épocas 
de depresión y estancamiento de los negocios o al comienzo 
de la recuperación, no lo son en épocas de inflación y de 
alza de los precios como la que caracteriza la economía de 
guerra y, a pesar de la situación política de neutralidad, 
también el momento actual de la economía argentina. Pero, 
las características deflatorias del sistema del seguro socwl 
pueden asumir intensidad aun mayor en cuanto se sumen 
a nn sistema tributario que ya tiene la misma característi
ca, como lo es el sistema argentino, fundado principalmen· 
te sohre impuestos a los consumos. 

Si se quieren evitar los perjuicios que las contrih,-wio 
nrs del seguro social pueden producir por sus efecto<> de
flatorios, sin abandonar el sistema del seguro, hay que adop
tar dos órdenes de medidas: primero, corregir el sistema 
tributario exis~ente, a fin de darle características progr<'
sivas, de manera que las contribuciones de seguro social 
sirvan más bien para corregir "una tendencia progresiva 
eventualmente exagerada; el impuesto a los réditos, fun
dado sobre el prin!-"lipio de la capacidad contributiva en su 
forma más perfecta, con una rápida progresión y un mí
nimo iinponible elevado, debería 'constituir el núcleo prin
cipal del sistema tributario, al cual se agregarían la>; con
tribuciones de seguro social que inciden sobre los réflitos 
más bajos exentos del impuesto a los réditos, y qne re:s
pondcn al principio político-financiero del beneficio. 

El otro grupo de medidas para corregir las caractMÍS-



-314-

ticas deflatorias del seguro social consiste en coordina1' <>l 
p!Ograma de seguro social con la política económica ge
neral y con los demás programas y planes económicos. 

1V. En efecto, el programa de seguro social no es sino 
un aspecto del problema general de la planificación. Cuan
do el Estado empieza a planificar en un sector, es menes
ter que coordine estas me4idas con todas las d~más de 1a 
política económica y financiera. Un. aspecto de esta coor li
'nadón es el ya tratado de la adaptación del sistema tribu
tario. 

Sin embargo, el aspecto más importante es el de la 
coordinación del programa de seguro social con la política 
económica dirigida a evitar las fluctuaciones cíclicas. Dei~

tro de ésta ocupa un lugar predon:linante la política mone
taria y bancaria. Uno de los mérit~s de la obra de Harri-s, 
que hemos examinado antes, es precisamente el de haber 
puesto en evidencia que la doctrina· tradicional, la cmtl, 
aplicando la teoría de la productividad marginal, coneluía 
que las contribuciones de seguro social que corresponden 
tanto a los trabajadores como a los patrones van a caer Sú

bre los primeros o por disminución de los salarios o por 
aumento de la desocupación, está sujeta a reparos, si s_e 
admite un sistema monBtario suficientemente elástico. Es 
posib!~_, en efecto, en este caso, un aumento general de los 
precios, ;in que sufran l~s salarios monetarios de los tra
bajadores, y sin que bajen los salarios reales en la misma. 
medida como para igualar el PlOnto de las contribuciones 
que los trabajadores pagan, y sin que disminuya el volu
men del empleo. Al mismo tiempo, es concebible el mante
nimiento o el aumento del nivel de los salarios y un aumen
to de la demanda monetaria de productos que implica una 
expansión de la producción y un aumento de la productivi
dad marginal del trabajo. En suma, depende de la elastici
dad del sistema monetario la posibilidad de que el progra-
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ma de seguro social no produzca disminución de salarios 
o disminución de producción ni aumento de la desocupa
o(lión. Además, es tarea de la política monetaria tener en 
.cuenta los efectos deflatorios de las contribuciones del se. 
guro social y de las reservas para utilizarlos o neutralizar. 
los según sea el caso: por ello, nos parece sumamente acon. 
sejable el ·sistema que sugiere confiar los fondos del se. 
guro social al Banco Central, que mediante las operaciones 
.de "open market" y la política del redescuento dirige la 
vida monetaria del país. 

Del mismo modo el programa de seguro social no pue
de quedar aislado del programa de obras públicas, por tres 
r~zones, principalmente: a) los trabajos públicos represen
tan, al lado de la política monetaria, uno de los medios más 
eficaces para luchar contra las fluctuaciones cíclicas, evi
tar las depresiones y favorecer la recuperación: son, pues, 
un remedio contra la consecuencia deflatoria del seguro so
'Cial; b) pueden representar un método de inversión de los 
fondos del seguro social, eventualmente reuniendo· el pro
grama de seguridad social con uno de construéción de vi
vienqas populares, como muy acertadamente se pr<:Jveía en 
€1 proyecto de un Instituto de seguro social y vivienda po
]mlar del Gobierno de la Provincia de Córdoba; e) el se
guro social contra la desocupación es de por sí, como lo 
liemos dicho, una medida para luchar contra las fluctuacio
nes cíclicas; se puede parangonar a las medidas de pagos 
diferidos de remuneraciones que fueron adoptadas para evi
tar la inflación por el plan Keynes en Gran Bretaña y en 
otros países beligerantes, porque sustrae medios de pago a 
1os consumidores en las épocas de prosperidad y de empleo, 
bajo la forma de contribuciones, para devolverlos en las 
·épocas de depresión a los desocupados, manteniendo así in
tacto su poder de compra. Sin embargo, como ha sido pues
to en evidencia por el "Beveridge Report'', no sería posi-
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ble un sistema de seguro social sin que, como presupuesto 
indefectible, existieran medidas para mantener el volumen 
de empleo de la mano de obra e impedir la desocupación 
en masa. El seguro por sí solo no es suficiente para tama
ña tarea, como es la de estabilizar el ciclo; y sin otras me.._ 
didas destinadas a ese fin, también su finalidad más limita
da de compensar las interrupciones de réditos, se vería 
frustrada. Ahora bien, los trabajos públicos, juntos con 
la política monetaria pueden ser uno de los medios para 
mantener el empleo, y el plan de obras públicas debe ir de 
la mano con el de segur(} social. 

V. El programa de seguro soclal debe ser coordinado 
con la política sanitaria. El máximum de los ''desiderata'' 
sería que en el mismo programa de seguro social fuese com
prendido un seguro, lo más completo posible, contra "las en
fermedades, que abarcara no sólo seguro 'contra acciden
tes y enfermedades profesionales, sino todas las enfermeda
des debidas a cualquier causa y proveyera los se:r:vicios más 
completos Q_e médicos, medicinas, hospitalización, rehabili
tación, etc. Tanto en el caso de q,ue esto fuera posible, com(} 
si dificultades de cualquier naturaleza se opusieran a 11n 
programa tan vasto, cierto es que el seguro social debería 
ser coordinado con la política sanitaria en general, . com(} 
justamente lo reconoce el plan Beveridge. 

VI. Finalmente, todos los aspectos de la política s9cial 
como instrucción púhlica, higit;ne, entrenamiento y espe
cialización en el trabajo, etc., deben estar coordinados con 
el programa de seguro social. 

El seguro social propiamente dicho debe combinarse 
con el sistema de salarios o réditos adecuados a las dimen
siones de la familia. Pero, para evitar mayores inconvenien
tes que huelga enumerar, no puede!l ser los empresarios quie
nes diferencien salarios y sueldos según el 'número de car-
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gas de fanlilia de sus obreros y empleados. Justamente el 
plan Beveridge adopta el sistema del subsidio estatal, fi, 
nanciado con los recursos generales para los hijos que no 
están en edad apta para el trabajo. Dos condiciones deben 
ser llenadas para la adopción de estas necesarias medidas 
de complemento del seguro social: la primera es, una vez 
más, la adaptación del sistema tributario ; porque sería iló
gico un sistema de subsidios para los hijos meno'res finan~ 
ciado po~ un sistema tributario cuyo resultado fuese el de 
aumentar las cargas de los mismos beneficiarios, y "no ca
be duda de que un sistema tr~butario en que los impuestos 
a los consumos tienen una parte pTeponderante grava más 
intensamente los réditos de las familias con numerosa pro
le. La segunda condición es que los hijos, para los cuales la 
sociedad provee mediante los subsidios, devuelv~n algo a la 
sociedad mientras dure el goce del subsidio, mediante el 
perfeccionamiento de su instrucción y educación. Debe ha
ber una relación entre los beneficios que la sociedad confíe· 
re y las obligaciones que el individuo tiene con respecto a 
la sociedad: al subsidio para los hijos menores no aptos pa
ra el trabajo debe corresponder la instrucción obligatoria, 
y asimismo, al subsidio de la desocupación debe correspon
der, como lo propone el plan Beveridge, por lo menos des
pués de un corto período inicial, el trabajo obligatorio. 

El subsidio que debe integrar el salario para adecuar
lo a las cargas de familia está así asociado con la instrucción 
pública ; no creemos equivocarnos mucho si planteamos la 
posibilidad de asociar la financiación del subsidio con la de 
las escuelas. Hasta se podría pensar en emplear los mismos 
im_puestos a las sucesiones y donaciones que en la Argentina 
están destinados a sufragar los gastos escolares, eventual, 
mente con aumento de las tasas (por ejemplo en las suce
siones de personas sin hijos o a favor de personas de más 
de 40 o 50 años, solteras o casadas sin prole) para financiar 
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gas de fanlilia de sus obreros y empleados. Justamente el 
plan Beveridge adopta el sistema del subsidio estatal, fi, 
nanciado con los recursos generales para los hijos que no 
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ra el trabajo debe corresponder la instrucción obligatoria, 
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pués de un corto período inicial, el trabajo obligatorio. 

El subsidio que debe integrar el salario para adecuar
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siones de personas sin hijos o a favor de personas de más 
de 40 o 50 años, solteras o casadas sin prole) para financiar 
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el salario familiar. Las dos condiciones .económico-financie
ras del subsidio para los hijos menores se verían así cum
plidas con medidas simples dentro de las tradiciones y del 
sistema existente. Observa Beveridge en su relación que el 
subsidio podría ser pagado no en dinero sino en "Q~enes; un 
economista inglés (3), comentando el plan, sugiere la dis
tribución de los subsidios bajo forma de. alimentos básicos, 
como leche o sustancias vitamínicas eñ los mismos estable
cimientos escolares; se podrían agregar a los alimentos ar
tículos fundamentales de vestuario. Obsérvese que en este 
país existen en muchas escuelas instituciones parecidas,· co
mo la de la distribu<;ión de leche, a cargo de entidades co
operativas entre las familias de los alumnos o de entidades 
de beneficencia. El subsidio que es necesario complemento 
del seguro social, dado en la forma de alimentos básicos y 
vestuario adecuado a los alumnos· de las escuelas, vendría, 
pues, a sustituir, ampliándolas y g~eralizándolas, hacién
dolas independientes de iniciativ¡ts de caridad y estableei~n
dolas como un derecho de todo alumno frente al Estado, 
medidas ya en parte existentes. Se confirma así mo.¡1 · vez 
más que la característica ético-política de la seguridad so
cial y de sus complementos es la institución de un d.erecho 
de todo hombre frente al Estado a la seguridad sociaL o 
sea a la permanencia y suficiencia del rédito en todq, cir
cunstalmia, en lugar de las medidas de caridad y beneficf~n. 
cía a menudo humillantes y muchas veces inadecua,das con 
que la sociedad proveía antes a tales finalidades. 

VII. Hemos aludido, hasta ahora, a algunas de Jas con
diciones económicas que deben llenarse como necesario pre
supuesto de la implantación de un programa de segurid.ad 
social. No creemos, por cierto, haber agotado la materia. 
Sobre todo debemos agregar una condición básica, que no 

( 3 ) A. L. BOWLEY, C. R. E, Social .'\ecurity. e':'\ Journal of the Ins. 
titute of Bankers, Abril de 1943, pág. 53 y sgtes. 
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es propiamente ec01;tómica sino técnica, y que, sin em hargo, 
tiene con nuestras ciencias vinculaciones evidentes: no se 
puede ni empezar a proyectar y planear un programa Je 
seguro social, aunque incompleto y rudimentario, sin la 
existencia de estadísticas seguras sobre la estructura de la 
población, la riqueza del país y su distribución. Es, pues, 
indispensable un censo general de la población como Lase 
previa para iniciar el estudio y cotejar costes, métodos de 
financiación y beneficios del .seguro social y de los servicios 
asociados. Afortunadamente en estos días un qecreto del 
Gobierno Nacional dispone se efectúe próximamente el cen 
so general de la población y expresamente lo conside-ra co
mo la base para iniciar el estudio de un programa de srguro 
social. A la estadística de la población y al diagnóstico so
bre la estructura demográfica deberán agregarse, probahle
mente, medidas dirigidas a mejorar, si es necesario, la si
tuación demográfica, sea fomentando el crecimiento natu
ral como el inmigratorio, para evitar que la carga de la se
guridad social de aquella parte de la población que nn goza 
de un rédito derivado del propio trabajo pese demasi[J!:lo so
bre la parte de población que está trabajando y prodnt:ien
do. La política demográfica es también un complemento in
dispensabLe de un programa de seguridad social. 

No sólo las estadísticas de la población y de la riqne
za, sino los índices de los precios y del costo de la vida de
berán ser preparados y consultados para calcular el monto 
de los beneficios a ~pagarse y preparar el presupuesto del 
sistema de séguridad social. Huelga decir que el manteni
miento del nivel de precios y del costo de la vida sin VFi

riaciones demasiado fuertes es una condición para que el 
1 

seguro social tenga un significado y no se reduzca o a una 
carga insoportable y a un sistema injusto de distribución 
o a una forma vacía de contenido por la insuficiencia de 
los beneficios con respecto al costo de la vida. Esto confir-
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ma, una vez más, la necesidad de insertar el plan del se
guro social dentro de la planificación económica general. 

Una última' observación queremos hacer con respecto 
al momento de la introducción del prog~ama de seguro S(l-

cial. ~ 

Hemos visto que éste produce modificaciones de todos 
los mercados, de la demanda, oferta y precios de los bienes 
de consumo, del trabajo, del uso del capital, hace modifi
car el volumen de la producción, de los ahorros Y. de las 
inversiones. Estos efectos, que se resumen dentro de la teo
ría de la traslación y difusión', se verifican corr la mayor 
intensidad dentro de un período relativamente corto des
pués de la introducción del programa de seguro sociaL 
Después de algún tiempo la economía va adaptándose a h 
existencia de las cargas. Si suponellJ.os una traslación g~:•

neral de las cargas hacia adelante, después de un cierto 
período todas las economías individuales se adaptan a los 
nuevos precios existentes, modificando sus consumos o sus 
ahorros; lo mismo en caso de traslación hacia atrás sobn 
los factores; en general, en un largo plazo, si no intervienron 
modificaciones nuevas en el plan, rebus sic stan.tibus, 1a 
sociedad absorbe o amortiza el seguro social; éste se hace 
parte del equilibrio económico existente. El fenómeno eH 

parangonable al de los efectos de la> política de altos sal;¡" .. 
rios, ( c~n los cuales las relaciones son más que !fe s:hnple 
analogía, puesto que el seguro social es, al fin y al cabo. 
un aumento del costo del trabajo para 'levantar· el niveJ de 
vida de los trabajadores) : los economistas están dividido;,; 
en cuanto a los efectos de una tal política. Sin embargo, 
es cierta, a nuestro parecer, la opinión de Schumpeter, de 
que el problema se plantea ~obre todo en cuanto a los efec·
tos en un primer tiempo, porque dentro de un cierto nú
mero de meses, o de años, la economía se habrá adaptado 
a los salarios altos. Lo mismo vale -para el seguro social. 
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Se entiende, pue~, cuan importante es la elección del mo
mento más oportuno para introducir el sistema de modo 
<J.Ue los efectos, que en cierta medida se pueden prever, rt:
sulten lo más posible ventajosos o lo menos posibl-e perju
<liciales a la economía nacional. Sin entrar aquí en un ex};.
men más profundo del problema, podemos decir que sería 
por cierto preferible introducirlo en época de alza de los 
precios y sobre todo en época de inflación, que en una de 
baja y de deflación. En lo que se refiere a la Argentina, 

· d momento actual parece bastante oportuno; pero no s0 
puede predecir si cuando el programa esté listo para su 
-introducción existirán todavía las circunstancias que, cnmo 
la situación de abundancia de medios de pago, expansión 
de las industrias de manera a menudo artificial, ·aumento 
<le las ganancias y de los precios, indican este momento 
como particularmente apto, desde el punto de vista econó
mico, para la introducción del seguro social que es uno 
<le los grandes ideales de la actualidad. 

Dino Jarach 
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